
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Se imputarán a cada uno de los Territorios Históricos del 
País Vasco según los criterios siguientes:

1. En las operaciones por las que los fabricantes, industria
les y comerciantes mayoristas transmitan o entreguen por 
precio, bienes, mercancías o productos de su fabricación, in
dustria o comercio, cuando tales bienes, mercancías o productos 
salgan con destino a sus respectivos adquirentes de fábricas, 
talleres o almacenes sitos en las provincias de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya.

2. En las entregas de bienes, mercancías o productos que 
los fabricantes, industriales o comerciantes mayoristas efectúen 
para destinarlos a! comercio en sus establecimientos abiertos 
al público cuando se entreguen desde fábricas, talleres, locales 
o almacenes situados en las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya.

3.
3.1. En las ejecuciones de obra relativas a inmuebles, cuan

do el solar o la edificación estén situados en las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

3.2. En las ejecuciones de obra consistentes en instalaciones 
industriales, cualquiera que sea el territorio en donde se rea
licen los trabajos de preparación y fabricación de las mismas, 
cuando se inmovilicen en las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya.

3.3. En las demás ejecuciones de obra, cuando se realicen 
en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

4. En los arrendamientos de bienes muebles o semovientes, 
cuando los bienes arrendados se entreguen en Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, si la Empresa arrendadora tiene en estas provincias 
establecimiento permanente.

5. En las operaciones y servicios prestados por Entidades 
bancarias y de crédito, Cajas de Ahorro de todo tipo y Socie
dades de crédito se imputarán al territorio donde se formalicen 
las operaciones o se presten los servicios.

6. En los servicios de hostelería, restaurante, acampamento, 
espectáculos públicos, arrendamiento y prestaciones de servicios 
no especificados, cuando se presten o realicen en territorio del 
País Vasco.

7. En las operaciones de seguro y capitalización, cuando la 
Entidad aseguradora tenga establecimiento permanente en Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya, si el asegurado está domiciliado en 
estas provincias.

Por excepción en el seguro de bienes inmuebles, cuando la 
Entidad aseguradora tenga establecimiento permanente en Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya, y el inmueble esté sito en estas pro
vincias.

8. En los servicios de transportes terrestres, salvo los ferro
carriles de uso público, los transportes aéreos, fluviales y ma
rítimos, cuando el transporte se inicie en Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, aunque afecte a otros territorios.

9. En los servicios de publicidad, tratándose de medios, 
cuando la manifestación de la publicidad tenga lugar en Alava, 
Guipúzcoa o Vizcaya, y en el caso de agencias, cuando éstas 
tengan establecimiento permanente en Alava, Guipúzcoa y Viz
caya y el cliente esté domiciliado en estas provincias.

10. Los espectáculos públicos donde se realicen.
11. En los suministros de electricidad, cuando el consumo 

final se efectúe en el País Vasco:
 12. Se especificará la operación gravada y el tipo aplicable.

Nota: Dada la entrada en vigor de la Ley 6/1979 sobre Régi
men Transitorio de Imposición Indirecta, que modifica los tipos 
del IGTE a partir de 1 de octubre de 1979. Los volúmenes de 
operaciones deberán imputarse a la línea correspondiente al 
tipo por el que hayan tributado.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

9879 ORDEN de 7 de mayo de 1980 sobre calificaciones 
de viviendas de protección oficial de promoción 
pública del Estado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Ilustrísimos señores:

El artículo 40 del Real Decreto 3148/1978, de lo de noviem
bre, establece que el Instituto Nacional de la Vivienda es el 
Organismo especializado que llevará a cabo la promoción pú
blica de viviendas del Estado.

Dado que la gestión de dichas promociones se atribuye al 
citado Organismo, es necesario aclarar la competencia del mis
mo en materia de otorgamiento de las calificaciones provisional 
y definitiva de las indicadas viviendas.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en la disposi
ción final segunda del Real Decreto 3148/1978, de 10 de no
viembre, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

La competencia para el otorgamiento de las calificaciones 
provisional y definitiva de viviendas de protección oficial de 
promoción pública del Estado corresponde al Instituto Nacional 
de la Vivienda, tanto en el caso de que las promociones se 
realicen directamente por dicho Organismo, como en el supues
to de que se lleven a cabo mediante convenios suscritos por el 
mismo con las Entidades a que se refiere el artículo 43 del Real 
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de 1980.

SANCHO ROF
Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores ge

nerales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

9880 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que se pro
rroga el plazo de vigencia de las tablas de equi
valencia que figuran como anexo a la Orden de 
25 de enero de 1979.

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial de 25 de enero de 1979 («Boletín Oficial 

del Estado» de 8 de febrero), prorrogada por Orden ministe
rial de 1 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 25), que daba cumplimiento al Real Decreto prototipo de 
libros 875/1978, de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo), ampliado por Real Decreto 2859/1978, de 3 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), 
relacionaba y numeraba la mercancía de importación y esta
blecía el cuadro de equivalencia entre las mismas, con un plazo 
de validez de seis meses, a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Este Ministerio, oído el preceptivo informe de la Dirección 
General de Aduanas y conformándose a lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses, a partir del día 8 de febrero 
de 1980, el plazo, de vigencia de las tablas de equivalencia es
tablecidas en la Orden ministerial de 25 de enero de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero) y prorrogada por 
Orden ministerial de 1 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 25).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

9881 REAL DECRETO 912/1980, de 18 de abril, sobre 
cómputo en el coeficiente de préstamos de regu
lación especial de las Cajas de Ahorro de los con
certados para presupuestos extraordinarios de Ur
banismo de las Corporaciones Locales.

El Real Decreto-ley dos/mil novecientos setenta y nueve, de 
veintiséis de enero, y el Real Decreto ciento quince/mil nove
cientos setenta y nueve, de veintinueve de enero, sobre medidas 
económico-financieras en relación con la Administración Local, 
establecieron la posibilidad de que estas Corporaciones, en aten
ción a la situación económica por la que atraviesan, formaran 
y aprobaran presupuestos extraordinarios para Urbanismo me
diante concierto de operaciones de crédito.

Cuando las operaciones de crédito para financiar estos pre
supuestos extraordinarios se concertasen con las Cajas de Aho
rro, podrían ser computados por estas Entidades de crédito 
en sus préstamos de regulación especial.

Asimismo, en el Real Decreto-ley uno/mil novecientos ochen
ta, de veinticinco de enero, se contempla la posibilidad de in
cluir las aportaciones que en relación con el ejercicio de mil 
novecientos ochenta deban realizar determinados Ayuntamien
tos al presupuesto especial de Urbanismo en un presupuesto 
extraordinario financiado mediante concierto de operaciones 
de crédito.

Dada la similitud de las operaciones a concertar en el ejer



cicio de mil novecientos ochenta por las Corporaciones Locales 
con las Cajas de Ahorro para la financiación de los presupues
tos extraordinarios de Urbanismo con las concertadas en ejer
cicios anteriores, deben igualmente computarse estas operacio
nes en los préstamos de regulación especial.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de abril de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Las operaciones de crédito que las Cajas 
de Ahorro concierten directamente con las Corporaciones Lo

cales para financiar presupuestos extraordinarios de Urbanis
mo, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo cuarto del Real 
Decreto-ley uno/mil novecientos ochenta, de veinticinco de ene
ro, podrán ser computadas en el coeficiente de préstamos de 
regulación especial.

Dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Economía,

JOSE LUIS LEAL MALDONADO

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

8882 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Seguridad del Estado, por la 
que se dispone el pase a situación de retirado del 
Policía primera del Cuerpo de la Policía Nacional 
don Ginés García Acosta.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer ei paso a situación de retirado, por hallarse en pró
rroga y tener cumplida la edad reglamentaria que las disposi
ciones legales vigentes señalan para el retiro, del Policía pri
mera del Cuerpo de. la Policía Nacional don Ginés García Acos
ta, y que por ei Consejo Supremo de Justicia Militar le seré 
efectuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1980.—El Director, Luis Alberto 

Salazar-Simpson Bos.

Eicmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO DE TRABAJO
9883 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se dis

pone que el Secretario de Magistratura de Trabajo 
don José Arconada Soto pase destinado a la plaza 
de Secretario de la Sala Primera del Tribunal Cen
tral de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Secretario de la Sala Primera 
del Tribunal Central de Trabajo por jubilación del que era su 
titular, y con el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Juris
dicción y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 4.°, 
de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, y artículos 4.'J y 16 del Re
glamento orgánico del Cuerpo del Secretariado de la Jurisdic
ción1 de Trabajo, aprobado por Decreto 3187/1968, de 26 de di
ciembre, ha tenido a bien disponer que el Secretario de catego
ría A), de la Inspección General de Magistraturas de Trabajo, 
don José Arconada Soto pase destinado a la plaza de Secretario 
de la, Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo, por tenerlo 
solicitado y ostentar la categoría correspondiente a dicho des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 26 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

9884 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se pro
mueve a Secretario, categoría A), al Secretario de 
Magistratura de Trabajo número 13 de Madrid don 
Juan Picón Martín, con destino en la Inspección 
General de Magistraturas.

Ilmo. Sr.: Existiendo una vacante de Secretario de la Juris
dicción de Trabajo, de categoría A), por jubilación de don

Ramón Vilariño de Andrés Moreno, én virtud de .Orden ministe
rial de 22 de febrero pasado, con efectos del día 20 de los co
rrientes, por cumplimiento de la edad de setenta y cuatro años 
en dicha fecha y el destino de Secretario de la Inspección 
General de Magistraturas de Trabajo por haberse propuesto el 
traslado a la plaza de Secretario de la Sala Primera de dicho 
Tribunal del Secretario de la Inspección don José Arconada 
Soto, y con el fin de proceder a su provisión.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Juris
dicción y do conformidad con lo dispuesto en él artículo 18,4, 
de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, y artículo 16, B), del Regla
mento orgánico del Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción 
de Trabajo, aprobado por Decreto 3187/1963, de 26 de diciembre, 
ha tenido a bien disponer que el Secretario titular de la Magis
tratura de Trabajo número 13 de Madrid, don Juan Picón Mar
tín, sea promovido a Secretario de categoría A), con destino en 
la Inspección General de Magistraturas de Trabajo y antigüedad 
de 21 de marzo de 1980, por reunir las condiciones requeridas en 
los citados preceptos legales, haber sido declarado apto por la 
Sala de gobierno del Tribunal Central de Trabajo y tenerlo 
solicitado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 26 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
9885 CORRECCION de errores de la Resolución del Ins

tituto Nacional de Investigaciones Agrarias por la 
que se hace público el nombramiento de funciona
rios de la Escala de Maestros Especialistas de la 
plantilla del Organismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado- número 95, de fecha 19 de abril de 1930, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 8488, al final del párrafo primero, donde dice: 
«... Esta Presidencia ha resuelto nombrar funcionarios de la 
escala de Titulados Superiores de la plantilla del Organismo 
a: •; debe decir: «... Esta Presidencia ha resuelto nombrar 
funcionarios de la escala de Maestros Especialistas de la plan
tilla del Organismo a: ».

A continuación, en ta siguiente línea, donde dice: «García 
López, Jesús»; debe decir: «López Garcia, Jesús».

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de abril de 1980.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.
Sr. Secretario genera) del INIA.

9886 CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias por la 
que se hace publico el nombramiento de funciona
rios de la Escala de Técnicos con título facultativo 
de la plantilla del Organismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es


